RES. 82/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0006254, Ent. N° 5834/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Artigas, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 4/2017 para la construcción de pavimento de calles, cordones cuneta, sistema de drenaje de aguas pluviales en el Barrio Sur de la ciudad de Artigas; 
RESULTANDO: 1) que el  Intendente, por Resolución Nº 1349/017 de fecha  20 de setiembre de 2017, autorizó la adjudicación de la licitación, a la firma Constructora  Oriental  S.A., por un monto de $ 22:047.429 (I.V.A. y Leyes Sociales incluidos);

                                     2) que este Tribunal, en sesión de fecha  18/10/17, acordó observar el gasto por no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por los  artículos 48 del T.O.C.A.F. y 13 literal D. de la Ordenanza de 22/05/1958;

                                     3) que el Intendente, por Resolución  Nº 1662/17 de fecha   09/11/17,   dispuso   reiterar   el   gasto   observado,   por   la   suma  de 
$ 22:047.429, y este Tribunal, en Sesión de fecha 20/12/2017, acordó mantener la observación formulada;
                                    4) que en la oportunidad, el Intendente, por Resolución Nº 1798/2018 de 19/12/2018, dispuso, previa conformidad de la adjudicataria, ampliar la Licitación de referencia con la  firma Constructora Oriental S.A, en un 80,076%, por un monto de $ 14.654.943, más IVA y Leyes Sociales, 

                                    5) que  con fecha 19/12/2018, se informó que  el saldo de la dotación presupuestal del programa 1.10, Rubro 3.8.9., al día 17/12/2018, es de $ 8.354.343;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta se ajusta al artículo 74 del TOCAF, habiéndose respetado el tope máximo autorizado, contando con la conformidad previa de la contratista;
                                        2) que la información contable respecto al saldo de la dotación presupuestal es del 2018 (Resultando 5) ,pero  siendo que la ampliación se ejecutará en el presente  ejercicio, se queda a la espera de que el gasto respectivo se impute  una vez abiertos los créditos presupuestales correspondientes de este ejercicio, para constatar efectivamente la disponibilidad del rubro de imputación correspondiente ;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto, previo control de la    imputación del mismo  al  rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y
2) Devolver las actuaciones.-
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